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2. Justificación del título propuesto 
 
2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 
científico o profesional del mismo 
 
Las primeras aplicaciones civiles de los Sistemas Aéreos no Tripulados (UAS) se 
llevaron a cabo en Japón a principios de los años 80 del pasado siglo, cuando se probó 
cómo helicópteros no tripulados podrían realizar labores de fumigación de forma efectiva 
en campos de arroz. En esa época la utilización de la tecnología todavía era cara y su 
uso no se extendió hasta un par de décadas después, mostrando nuevas aplicaciones 
en sectores como infraestructuras, seguridad, transporte, entretenimiento, 
telecomunicaciones, minería, agricultura y seguros.  
 
La aplicación de los UAS a los procesos existentes en los diferentes sectores de 
actividad está permitiendo a las compañías crear nuevos modelos de negocio. Cada 
industria tiene necesidades diferentes y como consecuencia necesita diversas 
soluciones basadas en UAS. El informe de la consultora PwC, “Clarity from above”1, 
basado en datos del año 2015, realiza una estimación del valor potencial de las 
soluciones industriales basadas en UAS en diferentes sectores de actividad a nivel 
mundial. La estimación realizada muestra un mercado mundial de 127.3 mil millones de 
dólares, de los cuales 45.2 mil millones corresponden a infraestructuras, 12.0 transporte, 
6.8 seguros, 8.8 entretenimiento, 6.3 telecomunicaciones, 32.4 agricultura, 10.5 
seguridad y 4.3 minería. De forma concreta, los UAS pueden contribuir a estos sectores 
en operaciones actuales y futuras como monitorización de obras, inspección de 
estructuras, pintado, limpieza y rehabilitación con impresión 3D, logística de última milla 
y logística in situ en fábricas, provisión datos geoespaciales para medición de riesgos 
por parte de aseguradoras, fotografía aérea y vídeo profesional, inspección de antenas 
de telecomunicaciones, planeamiento de despliegues de red, servicios de internet en 
áreas remotas, monitorización de cultivos, dispersión de pesticidas, vigilancia de zonas, 
planeamiento minero, gestión de explotaciones mineras, gestión forestal, etc. 
 
Aparte de los datos aportados por PwC hay otros indicadores de interés que muestran 
el impulso del sector y el crecimiento que se prevé en los años venideros. El informe 
desarrollado por Global Market Insights Inc. estima un incremento del mercado civil en 
USA del 20 % anual hasta el año 20232. Otros informes como los elaborados por BI 
Intelligence3 también presentan resultados similares. 
 
El crecimiento del mercado a nivel mundial se puede trasladar a España, donde se pasó 
de 64 operadores de UAS en febrero de 2015 a más de 1000 un año después4 y 4651 
en la actualidad (abril de 2020)5. Galicia no permanece ajena a este desarrollo y tiene 
en la actualidad decenas de operadores de drones. El despegue del sector en Galicia 
combina el impulso de empresas operadoras como por ejemplo Aeromedia,6 


 
1 http://www.pwc.pl/pl/pdf/clarity-from-above-pwc.pdf 
2 https://www.gminsights.com/  
3 https://www.businessinsider.com/commercial-uav-market-analysis?IR=T  
4 http://www.todrone.com/1000-operadores-drones-espana/  
5 http://www.seguridadaerea.gob.es/media/4305572/listado_operadores.pdf  
6 http://aeromedia.es/  
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Aerocámaras7, Ingeniería Insitu8 o Apligenia9, que actúan en mercados globales10, y 
empresas que desarrollan sus propios sistemas como Marine Instruments con el sistema 
Tunadrone11, Aerialworks12, Fobos Solutions13 con sistemas biomiméticos, el sistema 
de vigilancia Fobos One y el sistema multipropósito Qualidron, o UAV Instruments14, con 
el Ons 2500, el Cies 2000 y el Tambo 4500. Otro factor que indica el paulatino desarrollo 
y organización del sector es la formación de asociaciones empresariales locales como 
por ejemplo la Asociación Gallega de Sistemas Inteligentes no Tripulados (AGASINT)15. 
 
Al esfuerzo llevado a cabo por el sector empresarial hay que añadir el esfuerzo realizado 
por la administración autonómica gallega con diferentes iniciativas como la Civil UAS 
Initiative (Fase A y B; 2015 - 2020)16 y dentro de esta iniciativa la aceleradora Business 
Factory Aero (BFAero), el Centro de Investigación Aeroportada de Rozas (CIAR - 
INTA)17 en Lugo, o la creación de la Escuela de Ingeniería Aeronáutica y del Espacio en 
el Campus de Ourense de la Universidad de Vigo18. Galicia ocupa un territorio de cerca 
de 30.000 km2, con una longitud de costa de casi 1.500 km y una orografía compleja. 
Esto, unido a su elevada dispersión poblacional la convierten en un excelente campo de 
pruebas para nuevas soluciones tecnológicas en el ámbito de los sistemas aéreos no 
tripulados. 
 
La Fase A de la Civil UAS Initiative consiste en un proyecto desarrollado conjuntamente 
por la Axencia Galega de Innovación (GAIN) y las empresas Indra e Babcock (antigua 
Inaer), con una aportación de 40 millones de euros por parte de GAIN y 75 millones de 
euros el consorcio empresarial. El proyecto está contribuyendo al desarrollo del CIAR y 
resultará en la aplicación de sistemas aéreos no tripulados capaces de apoyar tareas 
relacionadas con la lucha contra incendios, vigilancia y rescate marino, aplicaciones de 
preservación del medioambiente, detección de vertidos y planeamiento urbanístico entre 
otras. Como parte del proyecto Babcock está centralizando en Galicia el desarrollo y 
fabricación del helicóptero no tripulado Lumes, diseñado para la vigilancia y soporte a la 
toma de decisiones durante las tareas de extinción de incendios. Del mismo modo, 
también se desarrollarán aplicaciones software que mejorarán la eficiencia de la 
provisión de servicios a los ciudadanos en áreas como emergencias, gestión urbanística 
y gestión de recursos naturales. Babcock transferirá sus servicios de mantenimiento de 
aeronaves a Rozas y establecerá un centro de entrenamiento de pilotos de UAS, así 
como una oficina de ingeniería para la certificación de sistemas con una masa por 
encima de 25 kg. En paralelo, implementará en Rozas el primer centro de control de 
tráfico aéreo para la gestión futura de corredores para la navegación de UAS civiles. Por 
otra parte, Indra contribuirá al proyecto con los sistemas Targus (optionally piloted 
aircraft) y USV (unmanned sea vehicle) aplicable este último a tareas de toma de 
muestras, rescate marítimo o lucha contra incendios. Indra y Babcock se apoyan 


 
7 http://aerocamaras.es/  
8 http://www.ingenieriainsitu.com/  
9 http://www.aplygenia.es/  
10 http://www.20minutos.es/noticia/2960409/0/empresa-gallega-drones-aerocamaras-firma-contrato-millonario-estados-unidos/  
11 http://www.marineinstruments.es/  
12 http://www.aerialworks.es/  
13 http://www.fobossolutions.com/  
14 https://www.uav-instruments.com/ 
15 http://www.agasint.org/  
16 http://gain.xunta.gal/artigos/165/civil+uavs+initiative?locale=es_ES 
17 https://www.inta.es/CIAR/es/instalaciones-y-servicios/ 
18 http://aero.uvigo.es/gl/ 
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además en Centros Tecnológicos de la región como Gradiant y Aimen, así como en 
pequeñas y medianas empresas de base tecnológica. 
 
La Fase B de la Civil UAS Initiative consiste en un proceso de compra pública innovadora 
articulada sobre varios retos tecnológicos propuestos por el gobierno gallego, de forma 
que las empresas operadoras y desarrolladoras de UAS deben ofrecer soluciones para 
optimizar determinados servicios públicos que presta la administración. De esta forma 
la Xunta de Galicia actúa como cliente lanzador y validador de nuevas soluciones 
tecnológicas innovadoras basadas en UAS. Las licitaciones ascendieron a un total de 
20 millones de euros. Los retos tecnológicos presentados se agrupan en cuatro grandes 
bloques: 
• Gestión eficiente de los recursos terrestres, agricultura, ganadería y biomasa. 
• Gestión eficiente de los recursos acuáticos. 
• Gestión eficiente del territorio, patrimonio cultural y turismo. 
• Gestión eficiente de emergencias. 
 
Actualmente está en desarrollo la Fase C de la Civil UAS Initiative de la Xunta de Galicia, 
que entre 2021 y 2024 abordará nuevos proyectos de inversión público-privada en el 
ámbito de los UAS, buscando soluciones que mejoren la prestación, eficacia y eficiencia 
de los servicios públicos19. 
 
 
Desde el punto de vista formativo, la Xunta de Galicia ha centrado su estrategia en el 
desarrollo de un Ciclo Formativo de Grado Superior de Técnico en Mantenimiento de 
Aeronaves20 (IES AS Mercedes de Lugo) y al impulso de la Escuela de Ingeniería 
Aeronáutica y del Espacio21 (Campus de Ourense, Universidad de Vigo). La Escuela de 
Ingeniería Aeronáutica y del Espacio ha implantado la titulación de “Grado en Ingeniería 
Aeroespacial”.  
 
En esta memoria se presenta el “Máster en Sistemas Aéreos no Tripulados”. Este 
Máster sustituye al actual “Master en Operaciones e Ingeniería de Sistemas Aéreos No 
Tripulados”, código RUCT 4316696, que es un máster interuniversitario entre la Escuela 
Politécnica Superior de Ingeniería del Campus de Lugo de la Universidad de Santiago 
de Compostela y la Escuela de Ingeniería Aeronáutica y del Espacio del Campus de 
Ourense de la Universidad de Vigo, y que entronca directamente con la estrategia de la 
Xunta de Galicia para el desarrollo del sector de los vehículos aéreos no tripulados. 
 
El Máster en Operaciones e Ingeniería de Sistemas Aéreos no Tripulados nació como 
un título de alta especialización para estudiantes universitarios. El título que se propone 
en esta memoria, pretende incorporar algunas mejoras fruto de la experiencia adquirida 
que conllevan la reorganización de las materias para aprovechar mejor la capacidad 
docente e investigadora de las universidades implicadas. Además, esta nueva 
propuesta supone un fortalecimiento del título al que sustituye y continúa siendo una 


 
19 https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200630/AnuncioG0198-220620-0001_gl.html 
20 http://www.lavozdegalicia.es/noticia/lugo/2016/04/01/instituto-as-mercedes-impartira-primer-ciclo-superior-aeronautico-
galicia/00031459538195836579776.htm  
21  http://aero.uvigo.es/gl/  
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propuesta única en el Sistema Gallego de Universidades. Solo existe otro título oficial 
similar en Cataluña22, lo que amplía su mercado potencial de alumnado a otras 
comunidades autónomas o el Norte de Portugal.  
 
La coordinación entre la Universidad de Vigo y la Universidad de Santiago de 
Compostela aporta la adecuada transversalidad al título para que sea atractivo para un 
amplio abanico de titulados fundamentalmente  en Ingeniería. Se muestra a priori como 
una especialización atractiva para los siguientes titulados: 
 
• Graduado o Graduada en Ingeniería Aeroespacial. 
• Graduado o Graduada en Ingeniería Agraria. 
• Graduado o Graduada en Ingeniería Agrícola y Agroalimentaria. 
• Graduado o Graduada en Ingeniería Civil. 
• Graduado o Graduada en Ingeniería Geomática y Topografía. 
• Graduado o Graduada en Ingeniería Eléctrica. 
• Graduado o Graduada en Ingeniería en Electrónica Industrial y Automática. 
• Graduado o Graduada en Ingeniería Forestal. 
• Graduado o Graduada en Ingeniería Forestal y del Medio natural. 
• Graduado o Graduada en Ingeniería en Tecnologías de Telecomunicación. 
• Graduado o Graduada en Ingeniería en Tecnologías Industriales. 
• Graduado o Graduada en Ingeniería Mecánica. 
• Graduado o Graduada en Ingeniería de los Recursos Mineros y Energéticos. 
• Graduado o Graduada en Ingeniería de la Energía. 
• Graduado o Graduada en Física. 
• Graduado o Graduada en Piloto de Transporte de Línea Aérea 
• Graduado o Graduada en Robótica 
 
Cabe destacar que respecto al Artículo 5.2 del Decreto 222/2011, publicado por la 
Consellería de Educación y Ordenación Universitaria en el DOG nº 234 Pág 35995 del 
9 de diciembre de 2011, por el que se regulan las enseñanzas universitarias oficiales en 
al ámbito de la Comunidad Autónoma de Galicia, la presente propuesta cumple las 
siguientes cuatro premisas23: 
 
• Se trata de un título interuniversitario. Integra las Universidades de Santiago de Compostela 


y Vigo. 
• Tiene una orientación laboral y práctica con 9 ECTS de prácticas obligatorias. 
• Se justifica el apoyo de empresas e instituciones del ámbito socio - económico. 
• Cubre la formación superior de personal en áreas de elevada demanda laboral. 
 
La naturaleza del máster es profesional dada la carga de prácticas externas obligatorias. 
 
2.2. Referentes externos a la Universidad proponente que avalen la adecuación de 
la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas 


 
22 https://drones.masters.upc.edu/en  
23 https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2011/20111209/AnuncioC3F1-051211-9522_es.html 
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Existen varios ejemplos a nivel nacional e internacional de estudios de máster 
similares al título que aquí se presenta y que se detallan a continuación: 
 
Programas Máster oficial a nivel nacional: 
• Máster Universitario en Unmanned Systems Aircraft Engineering24. Universidad Politécnica 


de Cataluña.  
• Máster Universitario en Sistemas Aéreos Pilotados de Forma Remota25. Universidad de 


Huelva. 
• Máster Universitario en Automática, Robótica y Telemática26. Universidad de Sevilla. 
• Máster Universitario en Robótica y Automatización27. Universidad Carlos Tercero. 
• Máster Universitario en Ingeniería de Sistemas y Control28. Universidad Nacional de 


Educación a Distancia. 
• Máster Universitario en Mantenimiento de Drones, Impresión 3D y Aplicaciones 


Profesionales29. Universidad a Distancia de Madrid. 
 
Programas Máster a nivel internacional (algunos ejemplos): 
• MSc in Engineering Robot Systems – Advanced Robotics Technology / Drone Technology30. 


University of Southern Denmark. Dinamarca. 
• MSc in Unmanned Aircraft Systems Design.31 University of Southampton. Reino Unido. 
• MSc in Unmanned Aircraft System Technology32. Wrexham Glyndwr University. Reino 


Unido. 
• MSc in Systems and Control33. TU Delft. Holanda. 
• MSc in Robotics, Systems and Control34. ETH Zürich. Suiza. 
• MSc in Autonomous Systems35. Hochschule Bonn-Rhein-Sieg. Alemania. 
• AeroAstro MSc Program36. AeroAstro Faculty. Massachusetts Institute of Technology. 


EE.UU. 
• MSc in Unmanned Systems37. Embry Riddle Aeronautical University. EE.UU. 
• MSc in Unmanned Aircraft Systems38. Oklahoma State University. EE.UU. 
 
 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta realizados para la 
elaboración del plan de estudios 
 
2.3.1. Descripción de los procedimientos de consulta internos 
 


 
24 https://drones.masters.upc.edu/en  
25 https://masterdrones.eu/plan-de-estudios/ 
26 https://www.etsi.us.es/archivos/informacion/academica/documentos/horarios/masteres/MART.pdf  
27 https://aplicaciones.uc3m.es/cpa/cpa/generarReport.do?ano=2016&plan=296&asignatura=14937&idioma=1  
28  http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,22788364&_dad=portal  
29  http://crm-exes.es/Temarios/master-en-mantenimiento-de-drones-impresion-3d-y-aplicaciones-profesionales-titulo-propio-udima.pdf  
30  http://www.sdu.dk/en/Uddannelse/Kandidat/Robotteknologi  
31 https://www.southampton.ac.uk/engineering/postgraduate/taught_courses/engineering/msc_unmanned_aircraft_systems_design.page  
32 https://www.glyndwr.ac.uk/en/Postgraduatecourses/MScUnmannedAircraftSystemTechnology/  
33 https://www.tudelft.nl/onderwijs/opleidingen/masters/sc/msc-systems-control/  
34 https://www.ethz.ch/en/studies/prospective-masters-degree-students/masters-degree-programmes/engineering-sciences/master-
robotics-systems-and-control.html  
35 https://www.h-brs.de/en/inf/autonomous-systems-msc  
36 http://aeroastro.mit.edu/graduate-program/masters-degree  
37 http://erau.edu/degrees/master/unmanned-systems?campus=ww  
38 https://unmanned.okstate.edu/node/30  
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En la USC se ha aprobado la Declaración de Interés en Junta de Centro el 24 de enero 
de 2020 y en Consejo de Gobierno el 6 de marzo de 2020. Por otra parte, en la 
Universidad de Vigo se ha aprobado la Declaración de Interés en Junta de Centro el 17 
de febrero de 2020 y en Consejo de Gobierno el 24 de marzo de 202039. 
 
La memoria de título del Máster interuniversitario en Sistemas Aéreos no Tripulados fue 
elaborada por una Comisión de Redacción interuniversitaria, elegida en la Comisión 
Interuniversitaria del Master en Operaciones e Ingeniería de Sistemas Aéreos no 
Tripulados, y nombrada por el rector de la Universidad de Santiago de Compostela el 
20 de marzo de 2020. La comisión estuvo integrada por los siguientes docentes: 
 


- Mariluz Gil Docampo. Presidenta. USC. 
- María José Iniesto Alba. Vocal. USC. 
- Ramón Díaz Varela. Vocal. USC. 
- José Ramón Salgueiro Piñeiro. Vocal. UVIGO. 
- Matías García Rivera. Vocal. UVIGO. 
- Higinio González Jorge. Secretario. UVIGO. 


 
 
Una vez realizada la memoria entre las dos Universidades, aprobadas en Junta de 
Centro de la Escuela Politécnica Superior de la USC el 15 de mayo de 2020 y en la 
Junta de Centro de la Escuela de Ingeniería Aeronáutica y del Espacio de la Uvigo el 7 
de mayo de 2020, el proceso de revisión y consulta en la Universidad de Santiago de 
Compostela, definido en el “Reglamento del Procedimiento para la tramitación y 
modificación de las titulaciones oficiales de Grado y Master de La Universidad de 
Santiago de Compostela”, aprobado por el Consejo de Gobierno del 17 de diciembre de 
2015, ha sido el siguiente: 
 


1. Aprobación de la Propuesta en la Junta de la Escuela Politécnica Superior. 
2. Exposición pública de la Propuesta y estudio de alegaciones. 
3. Modificación de la propuesta en función de la revisión y alegaciones 


presentadas, aprobada en la Comisión Redactora del Máster en Sistemas 
Aéreos no Tripulados. 


4. Aprobación en la Junta de la Escuela Politécnica Superior de Ingeniería de la 
Memoria definitiva. 


5. Informe de la Comisión de Titulaciones y de la Comisión de Organización 
Docente de la Memoria definitiva. 


6. Aprobación de la propuesta en el Consejo de Gobierno y en el Consejo Social 
de la Universidad de Santiago de Compostela. 


 
El proceso de revisión y consulta en la Universidad de Vigo ha sido el siguiente: 
 


1. Exposición de la Memoria en el Centro y periodo de alegaciones. 
2. Aprobación de la Memoria en Junta de Centro. 
3. Exposición pública de la Memoria ante la Comunidad universitaria y apertura 


de un plazo de alegaciones de la propuesta. 
 


39 https://secretaria.uvigo.gal/uv/web/doctas/public/unidad/secretaria-xeral/consello-goberno 
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4. Revisión técnica de la propuesta por parte del Vicerrectorado competente. 
5. Modificación de la propuesta en función de la revisión y alegaciones 


presentadas, aprobada en la Comisión Redactora del Máster en Sistemas 
Aéreos no Tripulados. 


6. Aprobación en la Junta de Centro de la Memoria definitiva. 
7. Información de la Comisión de Organización Académica y Profesorado de la 


Memoria definitiva. 
8. Aprobación de la propuesta en el Consejo de Gobierno de la Universidad de 


Vigo de la Memoria definitiva. 
9. Aprobación de la propuesta en Consejo Social de la Universidad de Vigo de la 


Memoria definitiva. 
 
 
2.3.2. Descripción de los procedimientos de consulta externos 
 
Para el desarrollo de la memoria del título se mantuvieron contactos con agentes 
externos mediante reuniones con representantes de empresas y centros de 
investigación con el fin de adaptar las materias ofertadas a las necesidades laborales. 
Los resultados de estas mesas de trabajo se volcaron en el diseño del plan de estudios.. 
 
Posteriormente se desarrollarán convenios específicos con estas y otras empresas y 
centros de investigación para colaborar en la formación de las tituladas y titulados, a 
través de la realización de prácticas, propuestas de Trabajos Fin de Máster o la 
impartición de seminarios como profesorado externo en el título. 
 
Los expertos consultados se citan a continuación: 
 


Empresa/Entidad 
AGASINT 


3eData 


Aerocamaras 


Aeromedia 


AeroLugo 


Aerialworks 


Alpha Unmanned 


Apligenia 


Babcock 


CartoGalicia 


CENTUM-RS 


Cinae 


CivilDrone 
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Drone Spain 


Egatel 


Emergencias de Galicia - Unidad de drones 


FobosSolutions 


Fortop 


Global Geotronics 


Global GIS Solutions 


Indesnor 


Indra 


Ingenieria Insitu 


Inta 


Instituto de Estudios del Territorio 


Instituto Geográfico Nacional 


Instituto Tecnológico de Galicia 


Iris UAV 


Leica GlobalGeoSystem 


Marine Instruments 


TecniTop 


Topcom 


UAV Instruments / Cartogalicia 


UAV Navigation 


 
 
Una vez aprobada la memoria del plan de estudios a nivel interno en las dos 
universidades, ésta fue presentada ante la Consellería de Cultura, Educación y 
Ordenación Universitaria de la Xunta de Galicia para que autorizase su tramitación. 
Aprobada su tramitación, la memoria fue enviada al Consejo de Universidades para su 
verificación, publicación en el BOE y registro en el RUCT de la titulación 
correspondiente. 
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4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos de 
acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 
incorporación a la Universidad y sus enseñanzas 
 
El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, que establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, especifica la obligación de las Universidades 
Españolas de disponer de sistemas accesibles de información y procedimientos de 
acogida y orientación de estudiantes de nuevo ingreso. 
 
Se utilizarán los procedimientos de información y acogida utilizados habitualmente por 
las Universidades de Santiago de Compostela y Vigo para todos sus estudios. 
Adicionalmente, se utilizará: Información multimedia (web, portales, videos), información 
documental e impresa, jornadas e información personalizada. 
 
Los futuros alumnos y alumnas pueden obtener información detallada sobre el Máster y 
el proceso de preinscripción y matrícula por los siguientes medios: 
 


1. Página web de los centros: 
 


Escuela Politécnica Superior de Ingeniería de la Universidad de Santiago de 
Compostela1. 
 
Escuela de Ingeniería Aeronáutica y del Espacio de la Universidad de Vigo2. 


 
2. Página web3 y perfil en Linkedin4 del Máster en Sistemas Aéreos no Tripulados: 


 
3. Página web del Vicerrectorado de Oferta Docente e Innovación Educativa de la 


Universidad de Santiago de Compostela5. 
 


4. Página web del Vicerrectorado de Organización Académica, Profesorado y Titulaciones 
de la Universidad de Vigo6. 


 
5. Página web de la Universidad de Santiago de Compostela con información de sus 


estudios de Máster7. 
 


6. Página web de la Universidad de Vigo con información de sus estudios de Máster8 


 
1  http://www.usc.es/gl/centros/eps/index.html  
 
2 http://aero.uvigo.es 
 
3 https://www.linkedin.com/company/master-drones 
 
4 http://aero.uvigo.es/gl/estudos/master-oesant/ 
 
5 http://www.usc.es/gl/servizos/sxopra/index.html 
 
6 http://profesorado.uvigo.es/ 
7 http://www.usc.es/master 


 
8 https://www.uvigo.gal/es/estudiar/que-estudiar/masteres 
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7. Oficina de información universitaria de la Universidad de Santiago de Compostela9. 


 
 
La USC y la UVigo realizan, al inicio de cada curso académico, jornadas de acogida 
organizadas por los Vicerrectorados con competencias en asuntos estudiantiles en 
todos los centros universitarios. Estas jornadas tienen por objeto presentar a los nuevos 
estudiantes las posibilidades, recursos y servicios que les ofrece la Universidad. Los 
profesores implicados en este máster, por su parte, recibirán en una jornada de acogida 
a los nuevos estudiantes el primer día de clase. En ella se les ofrece una presentación 
del equipo docente, las aulas, la biblioteca, los servicios administrativos y la 
organización académica del Centro. 
 
Perfil de ingreso recomendado 
 
Titulados y tituladas universitarios en disciplinas científicas o tecnológicas que deseen 
orientar su carrera profesional hacia empresas o administraciones públicas con interés 
en los UAS. Los ámbitos de interés de este colectivo podrán dirigirse hacia la operación 
o hacia la ingeniería de sistemas en función de las materias optativas que seleccionen. 
Teniendo esto en cuenta tendrán preferencia en el acceso al Máster en Sistemas Aéreos 
no Tripulados, licenciatura o ingeniería correspondiente o graduados de las siguientes 
titulaciones: 
 
• Graduado o Graduada en Ingeniería Aeroespacial. 
• Graduado o Graduada en Ingeniería Agraria. 
• Graduado o Graduada en Ingeniería Agrícola y Agroalimentaria. 
• Graduado o Graduada en Ingeniería Civil. 
• Graduado o Graduada en Ingeniería Geomática y Topografía. 
• Graduado o Graduada en Ingeniería Eléctrica. 
• Graduado o Graduada en Ingeniería en Electrónica Industrial y Automática. 
• Graduado o Graduada en Ingeniería Forestal. 
• Graduado o Graduada en Ingeniería Forestal y del Medio natural. 
• Graduado o Graduada en Ingeniería en Tecnologías de Telecomunicación. 
• Graduado o Graduada en Ingeniería en Tecnologías Industriales. 
• Graduado o Graduada en Ingeniería Mecánica. 
• Graduado o Graduada en Ingeniería de los Recursos Mineros y Energéticos. 
• Graduado o Graduada en Ingeniería de la Energía. 
• Graduado o Graduada en Física. 
•     Graduado o Graduada en Piloto de Transporte de Línea Aérea 
•      Graduado o Graduada en Robótica 


 
9 http://www.usc.es/es/servizos/oiu 
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CONVENIO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA ENTRE LA UNIVERSIDADE DE SANTIAGO DE COMPOSTELA 
Y LA UNIVERSIDADE DE VIGO PARA EL DESARROLLO DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN SISTEMAS 
AÉREOS NO TRIPULADOS 


 


En Santiago de Compostela, a …….de………de 2020 


REUNIDOS 


De una parte, don Antonio López Díaz, Rector Magnífico de la Universidade de Santiago de Compostela, 
que actúa en nombre y representación de ella en virtud del Decreto 57/2018, de 31 de mayo, publicado 
en el Diario Oficial de Galicia nº 106, del 5 de junio de 2018, de su nombramiento, y por las facultades 
conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidad y el Decreto 14/2014, de 
30 de enero, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Santiago de Compostela. Con 
domicilio en el Edificio Reitoría, Praza do Obradoiro s/n, 15782 Santiago de Compostela. 


Y, de otra parte, don Joaquín Reigosa Roger, Rector Magnífico de la Universidade de Vigo, nombrado 
según el Decreto de la Comunidad Autónoma de Galicia 59/2018, del 31 de mayo, publicado en el 
Diario Oficial de Galicia (DOG) nº 109, do 8 de junio de 2018, de acuerdo con las competencias que le 
otorga el artículo 20 de la Ley orgánica 6/2001, del 21 de diciembre, de Universidades, y el artículo 29 
de los Estatutos de la Universidad de Vigo, aprobados por el Decreto 13/2019, de 24 de enero, y 
publicados en el DOG nº 38, del 22 de  febrero de 2019 (BOE nº 72, de 25 de marzo de 20109).  Con 
domicilio en Edificio Reitoría, campus universitario, 36310 Vigo. 


Las partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente Convenio, 
y a tal efecto 


EXPONEN 


Que la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (publicada en el BOE de 24 de 
diciembre), modificada por la Ley 4/2007 de 12 de abril, regula en su artículo 35 la homologación de 
los Planes de Estudios. 


Que el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (publicado en el BOE de 30 de octubre de 2007), que 
regula las enseñanzas universitarias oficiales, considera la posibilidad de desarrollar estudios de máster 
interuniversitarios. A tal fin, el plan de estudios deberá incluir el correspondiente convenio, en el que 
se especificará como mínimo que universidad será responsable de la custodia de los expedientes de 
los estudiantes y de la expedición y registro del título, así como el procedimiento de modificación o 
extinción de los planes de estudios. 
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Que son también de aplicación a este convenio las normativas reguladoras de las titulaciones de 
postgrado oficial aprobadas por la Universidade de Santiago de Compostela y por la Universidade de 
Vigo. 


Que las Universidades de Santiago de Compostela y de Vigo, en ejercicio de su autonomía, consideran 
adecuado a sus fines institucionales el establecimiento de relaciones interuniversitarias en el ámbito 
de la gestión y docencia para la implantación de la referida titulación. 


Considerando por lo tanto el interés compartido en la implantación de la citada titulación, las partes 
acuerdan suscribir este convenio de colaboración con las siguientes 


CLÁUSULAS 


PRIMERA. ‐ OBJETO. 


Este convenio tiene por objeto la regulación de las bases de actuación para la gestión del título de 
Máster Universitario en Sistemas Aéreos no Tripulados. 


SEGUNDA. ‐ CARACTERÍSTICAS DE LA TITULACIÓN. 


1. Las Universidades participantes establecerán un Título Universitario conjunto con la denominación 
de Máster Universitario en Sistemas Aéreos no Tripulados, de 60 créditos ECTS. 


Las universidades de Santiago de Compostela y de Vigo asumen la gestión del título; la coordinación le 
corresponderá a la Universidad de Santiago de Compostela. 


La formalización de la propuesta la realizará cada Universidad, asumiendo la responsabilidad 
académica del título conjunto ante su Consejo de Gobierno y su Consejo Social, que deberán aprobarlo, 
sin perjuicio de la tramitación legalmente prevista en el artículo 35 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades. 


2. Cada Universidad participará en este Máster en igualdad de condiciones y derechos. 


3. El Máster se incluirá dentro de la oferta de titulaciones oficiales impartidas en cada una de las 
universidades. 


TERCERA. ‐ COORDINACIÓN ACADÉMICA. 


Las universidades de Santiago de Compostela y de Vigo asumen la gestión del título; la coordinación 
del Máster le corresponderá a la Universidad de Santiago de Compostela. Esta universidad se 
encargará de la tramitación de la verificación del título y sus eventuales modificaciones ante el 
Ministerio de Cultura, Educación y Deporte. 


Las Universidades firmantes nombrarán una Comisión Académica Interuniversitaria con al menos un 
miembro de las dos Universidades, con el objetivo de realizar la supervisión y actualización de las 


C
SV


: 3
96


92
04


87
96


88
54


83
76


36
60


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=396920487968854837636607





              
 
 


Página 3 de 8 
 


enseñanzas, así como de elevar a los órganos proponentes y responsables del Máster Universitario de 
cada institución participante las propuestas de mejora para futuras ediciones. 


La composición de la Comisión Académica Interuniversitaria será la siguiente: 


1. Serán miembros natos los coordinadores locales de las universidades de Santiago de Compostela y 
Vigo. Presidirá la Comisión la persona correspondiente a la universidad coordinadora. 


2. Se podrán nombrar dos miembros más de cada una de las comisiones académicas de Santiago de 
Compostela y Vigo.  


3. Actuará como secretario de la Comisión un miembro de la universidad que no actúe como 
coordinadora. 


Esta Comisión, siempre que no contravenga las normas aplicables en cada Universidad, establecerá los 
requisitos de admisión para el alumnado, de acuerdo con el establecido en los Reales Decretos 
1393/2007 y 861/2010 y, si es el caso, el número máximo de alumnos y alumnas admisibles por cada 
una de las universidades participantes. 


La Comisión Académica Interuniversitaria se responsabilizará de la planificación y el seguimiento del 
título, para lo cual se reunirá por lo menos una vez al año y propondrá a las respectivas Comisiones de 
Estudios de Postgrado, si fuera necesario, los cambios oportunos en los contenidos o en la organización 
del incluso. 


CUARTA. ‐ PROGRAMA DOCENTE Y OFERTA DEL MÁSTER UNIVERSITARIO. 


El programa docente será elaborado y actualizado conjuntamente por las universidades participantes 
en el Máster Universitario a través de la Comisión Académica Interuniversitaria y se ofertará 
uniformemente en cada una de las universidades firmantes del presente convenio. 


QUINTA. ‐ADMISIÓN Y MATRÍCULA. 


1. Los estudiantes que deseen cursar el Título han de solicitar la admisión en cualquiera de las 
Universidades participantes.  


El acceso al Máster se realizará en función de las normas y procedimientos que tengan establecidos 
cada universidad, que serán equivalentes. El estudiantado podrá formular solicitud de ingreso en 
cualquiera de las universidades, o en todas a la vez, debiendo optar en el caso de ser admitido en varias 
por una de ellas en el momento de formalizar la matrícula. 


2. Los estudiantes seleccionados por la Comisión Académica Interuniversitaria deberán cumplir con 
cuantos trámites sean precisos para su matrícula y satisfacer los precios públicos que en cada caso 
proceda en cualquiera de las universidades con anterioridad al inicio del período lectivo. 


C
SV


: 3
96


92
04


87
96


88
54


83
76


36
60


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=396920487968854837636607





              
 
 


Página 4 de 8 
 


Los estudiantes del Máster Universitario en Sistemas Aéreos no Tripulados se entenderán vinculados a 
la Universidad en que están matriculados a efectos académicos y administrativos, sin perjuicio de ser 
considerados estudiantes del título conjunto. 


El alumnado de la titulación conjunta podrá trasladar su expediente a la otra institución con carácter 
anual, sin que tal hecho tenga la consideración jurídica de traslado, por lo que no se abonarán precios 
públicos por tal concepto. 


Las materias superadas por el alumnado, junto con su calificación, serán incorporadas en su 
expediente, sin necesidad de que se reconozcan. La transcripción del expediente será literal y sin textos 
añadidos, notas o aclaraciones. Asimismo, el alumnado de la titulación conjunta podrá matricularse en 
materias que se impartan en una universidad distinta de aquella en la que esté matriculado. Los 
estudiantes abonarán los precios públicos en la universidad en la que estén matriculados; esta 
universidad comunicará a la otra universidad participante esta inscripción, a los efectos de su inclusión 
en un expediente específico, así como en las actas de la materia. 


Cuando finalice el plazo de matrícula, cada universidad remitirá a las restantes una certificación en la 
que figure el alumnado matriculado en cada una de las materias del título por el procedimiento que se 
establezca. 


Cada universidad será la responsable de la custodia de los expedientes de los estudiantes matriculados 
en ella. 


3. Para la obtención del título, el alumnado deberá tener superados todos los créditos establecidos en 
el plan de estudios, independientemente de la universidad donde los superase. El título se denominará 
Máster Universitario en Sistemas Aéreos no Tripulados por la Universidad de Santiago de Compostela 
y la Universidad de Vigo, de acuerdo con el RD 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos 
universitarios oficiales. 


4. La Universidad responsable de la expedición y del registro del Título Conjunto en el correspondiente 
Registro Universitario de Títulos Universitarios Oficiales será aquella en la que el estudiante esté 
matriculado y tenga su expediente académico. Asimismo, será la encargada de la expedición de todo 
lo relacionado con las certificaciones, duplicados, registro y custodia del título. 


5.‐ Los estudiantes estarán sujetos a las normas académicas de cada universidad mientras cursan sus 
estudios en cada una de ellas, lo que también implica el cumplimiento de las normas de permanencia 
de la universidad en la que estén matriculados. Independientemente de esto, los estudiantes deberán 
cumplir las normas de estudio y evaluación que se contengan en las guías académicas de aquellas 
materias que cursen en otra de las universidades participantes que no sea la suya. 


SEXTA. ‐ MOVILIDAD DEL PROFESORADO Y DEL ALUMNADO 


Los órganos responsables del Máster Universitario de cada una de las universidades participantes 
deberán establecer los mecanismos necesarios para la movilidad del profesorado afectado y, en su 
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caso, del alumnado, así como la supervisión y desarrollo de las prácticas que se deban realizar, de 
acuerdo con sus normativas específicas. 


SÉPTIMA. ‐ RÉGIMEN ECONÓMICO 


La financiación de los gastos comunes asociados a la realización del Máster Universitario en Sistemas 
Aéreos no Tripulados se llevará a cabo por parte de cada Universidad, de la misma forma que se hace 
con el resto de sus titulaciones oficiales. 


El presente Convenio de Colaboración interuniversitario no vincula a las Universidades participantes a 
la aportación de fondos adicionales, por lo que no cabe interpretarlo sino como una declaración de 
intenciones cuyo fin es manifestar el compromiso mutuo de promover auténticas relaciones de 
beneficio mutuo en materia académica. 


OCTAVA. ‐ CRITERIOS DE CALIDAD 


La colaboración plasmada en el presente convenio se suscita tratando de conseguir una enseñanza de 
calidad en el ámbito de los estudios oficiales de postgrado a partir de las relaciones entre las 
universidades participantes. 


Con carácter anual, la Comisión Académica Interuniversitaria hará llegar un informe a las respectivas 
Comisiones de estudios de postgrado de cada universidad y a los centros y departamentos implicados. 


NOVENA. ‐ MODIFICACIÓN Y EXTINCIÓN DEL TÍTULO 


Cada una de las universidades participantes podrá solicitar al resto, a través de la Comisión de Título 
Interuniversitaria, la modificación, extinción o nueva propuesta de plan de estudios. Dicha solicitud 
deberá comunicarse a las otras partes, en todo caso, con anterioridad al 30 de enero del año anterior 
al inicio del curso académico de que se trate. Todo eso de acuerdo con las normativas establecidas en 
cada una de las universidades participantes y conforme a los procedimientos previstos por los órganos 
competentes para la modificación de las enseñanzas y acreditación del correspondiente título. 


Los criterios que pueden conducir a la decisión de modificación o extinción del título, establecidos en 
el correspondiente Sistema de Garantía Interna de la Calidad, incluyen los siguientes: 


• No haber superado el proceso de renovación de la acreditación, así como que el plan de 
viabilidad no enmiende las deficiencias detectadas. 


• No cumplir los requisitos establecidos en la normativa vigente, en especial el Decreto 
222/2011, de 2 de diciembre, de la Consellería de Cultura, Educación e Ordenación 
Universitaria (Xunta de Galicia). 


• Haber realizado modificaciones en el plan de estudios que supongan un cambio notable 
en los objetivos y naturaleza del título. 


• Por petición motivada y justificada del Consejo de Gobierno de las universidades de 
Santiago de Compostela, de A Coruña y Vigo, o de la Xunta de Galicia, en ejercicio de sus 
competencias. 
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• Cuando concurran situaciones excepcionales que impidan el correcto desarrollo del título 
(disponibilidad insuficiente de recursos humanos y materiales para proseguir con la 
impartición del título en las condiciones previstas en el momento de su verificación; 
evolución irreversible de los indicadores de calidad establecidos para la titulación, ...) 


En caso de extinción del Máster Universitario en Sistemas Aéreos no Tripulados, las universidades 
implicadas garantizarán el idóneo desarrollo del título, habida cuenta las enseñanzas que hubieran 
iniciado los estudiantes incluso su finalización. Entre otros, se seguirán los siguientes criterios: 


• No se admitirán matrículas de nuevo ingreso 
• Se implantarán tutorías específicas y de orientación para los estudiantes repetidores. 
• Se garantizará el derecho a la evaluación hasta agotar las convocatorias reguladas en la 


normativa de aplicación. 


DÉCIMA. ‐VIGENCIA DEL CONVENIO 


El presente Convenio entrará en vigor a partir del momento de su firma y será de aplicación a partir 
del curso académico 2021/2022. La aplicación está condicionada a la aprobación definitiva del título y 
a la aprobación de la programación docente anual por las respectivas comisiones delegadas de las 
Universidades participantes. 


Este convenio tendrá una duración mínima de cuatro cursos académicos, pudiendo prorrogarse de 
forma expresa para los siguientes cuatro años de común acuerdo de las partes, y en tanto no se 
denuncie expresamente como mínimo con un año de antelación. 


Antes de la finalización del plazo previsto, si las circunstancias lo hacen aconsejable, las partes por 
unanimidad podrán acordar su prórroga por el período estrictamente necesario y siempre dentro del 
límite máximo de hasta cuatro años adicionales establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico del sector público 


Son causas de resolución: 


1. El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin acordarse la prórroga del mismo. 
2. El transcurso de él plazo máximo de vigencia de él mismo incluido él período de prórroga 


establecido en él mismo. 
3. El acuerdo unánime de los firmantes. 
4. El incumplimiento de los deberes y compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes. 
5. Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 
6. Por cualquiera de las causas contempladas en la normativa de la universidad sobre el contenido 


del convenio. 


En cualquier caso, debe garantizarse la docencia y/o evaluación el tiempo suficiente para que los 
estudiantes que comenzaron los estudios correspondientes puedan finalizarlos con todas las garantías. 


UNDÉCIMA. ‐ COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 
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Se crea una Comisión de Seguimiento del presente convenio. La integran, por parte de la Universidad 
de Santiago de Compostela, el vicerrector/a con competencias en oferta docente, o persona en la que 
delegue, y la persona encargada de la coordinación del título en esta Universidad. Por parte de la 
Universidad de Vigo, el vicerrector/a con competencias en oferta docente, o persona en quien delegue, 
y la persona encargada de la coordinación del título en esta Universidad.  


La Comisión de Seguimiento tendrá las siguientes competencias: 


1. Resolver los problemas que suscite su ejecución. 


2. Interpretar y aplicar, con carácter general, las estipulaciones de este convenio, así como controlar 
su cumplimiento y resolver los conflictos entre las partes. 


3. Tomar medidas en relación a los incidentes que surjan en la implantación del título. 


La Comisión de Seguimiento se reunirá cuándo así lo proponga cualquiera de las partes. 


DÉCIMOSEGUNDA.‐ PROTECCIÓN DE DATOS 


Las partes manifiestan que conocen y compren la legislación europea en materia de Protección de 
Datos de Carácter Personal, a la que se someten de forma expresa, comprometiéndose a dar un uso 
debido a los datos de tal naturaleza que obtengan como consecuencia del desarrollo del presente 
convenio, en el marco del dispuesto por el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016. 


Las partes se comprometen a tratar los datos de carácter personal con la finalidad exclusiva de realizar 
el servicio. 


Las partes se comprometen la que los datos de carácter personal no serán objeto de ningún 
tratamiento distinto a los previstos en este convenio.  


Las partes se comprometen a que los datos de carácter personal no se cederán a terceros, salvo en los 
casos en que exista una obligación legal. 


Las personas interesadas podrán ejercer, en su caso, los derechos de acceso, rectificación, cancelación, 
oposición, limitación y portabilidade nos tener legales previstos, mediante la comunicación al domicilio 
social de la respectiva entidad.  


Las partes adoptarán las medidas adecuadas para limitar el acceso de sus empleados a los datos 
personales durante la vigencia de este convenio. 


Los datos de carácter personal deberán ser destruidos o devueltos, a criterio las partes, una vez 
finalizada la vigencia del convenio y en el momento en que, en cumplimiento de las condiciones 
pactadas o legalmente previstas, remate la relación entre ambas partes; sin perjuicio de las 
excepciones que la normativa y/o las decisiones judiciales pudieran establecer con respeto al 
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mantenimiento temporal mínimo de ciertos datos que por su naturaleza así se requiera. El mismo 
destino habrá de darse la cualquier soporte o documento en el que conste algún dato de carácter 
personal objeto de tratamiento. 


DÉCIMOTERCERA. ‐ CUESTIONES LITIGIOSAS. 


Las partes se comprometen a resolver de manera amistosa cualquier desacuerdo que pueda surgir en 
el desarrollo del presente convenio de colaboración interuniversitario. Las controversias no resueltas 
de este modo serán de conocimiento y competencia del orden jurisdiccional contencioso‐
administrativo. 


DÉCIMOCUARTA. ‐ EFICACIA DEL CONVENIO 


La eficacia del presente convenio queda supeditada a que la autoridad competente de la Comunidad 
Autónoma autorice, de acuerdo con la normativa legal vigente, la implantación de los 
correspondientes estudios. 


Y, en prueba de conformidad y para la debida constancia de todo lo convenido, las partes firman el 
presente Convenio en el lugar y fecha indicados al principio. 


Por la UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE COMPOSTELA 


 


Por la UNIVERSIDAD DE VIGO 
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